

[bookmark: _Hlk155172817]De: Máxima autoridad de la institución
Para: Máxima autoridad del Ministerio del Trabajo (Ministro del Trabajo). 

Asunto: Oficio de solicitud de valoración del documento emitido por la Autoridad competente, al respecto de la declaratoria o justificación de la emergencia gubernamental/ (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN)

1. BASE LEGAL

Oficios Nro. MDT-VSP-2025-0504-O y MDT-VSP-2025-0506-O -O, de 4 de diciembre de 2025:

“LINEAMIENTOS 2026 PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN/REGISTRO DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES OPERATIVOS (QUE VAYAN A SUSCRIBIRSE CON CARGO AL GRUPO 51 GASTO CORRIENTE) Y PARA SOBREPASAR EL 20% DE LA TOTALIDAD DEL PERSONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL OCASIONAL”

Oficio Nro. MDT-MDT-2025-0916-O de 23 de diciembre de 2025:

“ALCANCE AL ANEXO 3 DE LOS LINEAMIENTOS 2026 PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES OPERATIVOS, Y PARA SOBREPASAR EL LÍMITE DEL 20% DE LA TOTALIDAD DEL PERSONAL PERMITIDO PARA CONTRATACIÓN OCASIONAL EMITIDOS CON OFICIO MDT-VSP-2025-0504-O de 04 de diciembre de 2025”

2.2.4.- Excepción de contratos por emergencia gubernamental: Se extenderá una excepción para la suscripción de contratos de servicios ocasionales, a las instituciones que cuenten con el debido justificativo de emergencia gubernamental, tales como: fenómenos naturales, asuntos sanitarios, eventos de seguridad, crisis energética o apertura de nuevos servicios públicos de relevancia gubernamental, indispensables para la garantía de derechos, la continuidad de servicios públicos esenciales y el cumplimiento de prioridades estratégicas del Estado.
La excepción será aplicable exclusivamente cuando las instituciones acrediten, mediante documentación emitida por la Autoridad competente, la declaratoria o justificación de la emergencia gubernamental, cuya valoración técnica corresponderá al Ministerio del Trabajo, sin perjuicio de las responsabilidades institucionales que se deriven de su aplicación”.

2. SOLICITUD

Una vez expuesta la base legal aplicable, esta institución bajo su exclusiva responsabilidad, en aplicación de lo establecido en el numeral 2.2.4 del ALCANCE AL ANEXO 3 DE LOS LINEAMIENTOS 2026 PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES OPERATIVOS, Y PARA SOBREPASAR EL LÍMITE DEL 20% DE LA TOTALIDAD DEL PERSONAL PERMITIDO PARA CONTRATACIÓN OCASIONAL EMITIDOS CON OFICIO MDT-VSP-2025-0504-O de 04 de diciembre de 2025, solicita la valoración del documento emitido por la Autoridad competente, al respecto de la declaratoria o justificación de la emergencia gubernamental de esta entidad.

Par el efecto se adjunta el referido documento.

Finalmente, me permito indicar que los actos administrativos efectuados previamente por esta institución; y, la veracidad y legalidad de la información contenida en el presente documento, así como también de sus anexos, en aplicación a lo dispuesto en la LOSEP, su Reglamento General, demás cuerpos legales aplicables y de los citados Lineamientos, son de exclusiva responsabilidad de esta institución. 
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